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PARA:  ROCIO JAZMIN OLARTE 

Directora de Participación y Relaciones Institucionales (e) 
 
DE:  Oficina de Control Interno  
 
FECHA: 26 de octubre de 2022 
 
Asunto:  Remisión informe de seguimiento Gobierno Escolar y Cargos de 

Representación Estudiantil  
 
 
Respetados Doctores: 
 
Como parte de la función de Evaluación y Seguimiento al Sistema de Control Interno que 
adelanta esta Oficina, se realizó seguimiento a la conformación de Gobierno Escolar y 
Cargos de Representación Estudiantil 2022, para su conocimiento y aplicación de las 
recomendaciones que serán objeto de verificación en el próximo seguimiento a llevarse a 
cabo por la Oficina de Control Interno. 
 
Esperamos de esta manera contribuir a la mejora continua de los programas, proyectos, 
procesos y procedimientos que adelanta la entidad, 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
Anexo: Informe Seguimiento Gobierno Escolar y Cargos de Representación Estudiantil 
 
 
Proyectó: Jeimy Katherine Cortés Flórez – Profesional Oficina de Control Interno 
   Julieta Gómez Carrillo – Profesional Oficina de Control Interno 
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I. IDENTIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

Auditor(es) 
1.Julieta Gómez Carrillo (JGC) 
2.Jeimy Katherine Cortés Florez (JKCF) 

Proceso o área a auditar 
Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales 
- Gobierno Escolar 2022 

Código PAA / Dependencia 

PAA: No. 53/2022 Fondo de Servicios Educativos. 
Dependencia: 2300 – Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales 

Objetivo General 

Realizar seguimiento al cumplimiento del proceso de 
elección, conformación y reportes a los sistemas de 
información del Gobierno Escolar y de la participación 
juvenil en las instituciones educativas del distrito conforme 
a la normatividad vigente. 

Alcance 

Conformación del Gobierno Escolar y cumplimiento de las 
Directrices impartidas por la SED 2022 para las IED 
Oficiales de Bogotá D.C 
para el periodo comprendido entre el 1 de enero a 30 de 
junio de 2022. 

II. INFORME EJECUTIVO 

 
El presente informe es el resultado del seguimiento realizado al reporte de elección y 
conformación del Gobierno Escolar e Instancias de Participación Juvenil de las 399 Instituciones 
Educativas del Distrito, el cual se efectuó mediante verificación documental de las actas de 
Conformación de Gobierno Escolar, elección y conformación de otros órganos de participación y 
cargos de representación estudiantil, documentos que se encuentran relacionados en las bases 
de datos suministradas por la Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales. 
 
Adicionalmente, se efectuó revisión analítica de los formularios de reporte de Gobierno Escolar 
adelantado por el Equipo Local de Inspección y Vigilancia de las Direcciones Locales. 
 
En cuanto al reporte de Gobierno Escolar y cargos de representación estudiantil a las Direcciones 
Locales y a la Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales (en adelante DPRI), el 
grupo auditor de la OCI de acuerdo con el análisis realizado observó que el 33% de los Colegios 
Distritales no cumplieron con el mismo.  
 
Por otra parte, derivado de la revisión realizada por la OCI, se observaron debilidades en el 
proceso de evaluación por parte del Equipo Local de Inspección y Vigilancia de las Direcciones 
Locales, referente a la fecha de elección, la completitud de la información y que los formatos 
remitidos fueran los definidos por la DPRI.   
 

III. RESULTADOS 

 
En el seguimiento a la elección y conformación del Gobierno Escolar y cargos de representación 
estudiantil de las Instituciones Educativas Distritales, la OCI revisó la información remitida por la 
DPRI, basado en los reportes de evaluación adelantado por el Equipo Local de Inspección y 
Vigilancia de las Direcciones locales. 
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A continuación se describe el resultado de la evaluación: 
 
1. Instituciones Educativas Distritales que reportaron la Elección de Gobierno Escolar y 
Cargos de Representación Estudiantil.  
 
Del total de Instituciones Educativas Distritales - 399, reportaron elección de Gobierno Escolar y 
Cargos de Representación Estudiantil 269, lo que representa que el 33% incumplieron con el 
reporte estipulado en el Decreto 1075 de 2015 y con las Directrices emitidas por la DPRI en la 
Circular 001 de 2022 del 26 de enero de 2022, contrastando con lo informado por la DPRI en oficio 
de respuesta a la OCI, radicado I-2022-80955 del 5 de agosto de 2022, en el que menciona que 
el 98,21% de las instituciones Educativas (privadas y públicas) reportaron en el aplicativo la 
conformación de Gobierno Escolar y otras instancias de participación. 
 

 
 
 
 

Grafica 1 – Elaboración grupo auditor 

 
En la siguiente gráfica presentamos por localidad el cumplimiento en el reporte de Elección de 
Gobierno Escolar y Cargos de Representación Estudiantil de las IED: 
 

Total Colegios Distritales 399

Colegios que reportaron Gobierno Escolar 269

Colegios que no reportaron Gobierno Escolar 130
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Grafica 2 – Elaboración grupo auditor 

 
1.1. Inconsistencias identificadas en la información remitida por la Dirección de 
Participación y Relaciones Interinstitucionales 
 

1.1.1. Diferencia en Colegios reportados frente Información Directorio Único de Establecimientos 
Educativos de Bogotá (corte a 30 de septiembre de 2022) 
 
Se identificó que en ocho localidades se presenta diferencia entre la información de colegios por 
localidad reportada en el Directorio Único de Establecimientos Educativos de Bogotá y la cantidad 
de colegios reportados por la DPRI. 
 

No. 
Localidad 

Cantidad de 
Colegios Según 
Directorio SED 

Cantidad de Colegios 
relacionados en la 

información de la DPRI 
Diferencia 

1 USME 51 43 -8 

2 CIUDAD BOLIVAR 45 46 1 

3 ENGATIVA 34 35 1 

4 SUBA 31 30 -1 

5 BARRIOS UNIDOS 10 9 -1 

6 LOS MARTIRES 9 8 -1 

7 ANTONIO NARIÑO 3 5 2 

8 LA CANDELARIA 2 0 -2 

 TOTALES 399 390 9 

Tabla 1 – Fuente: directorio SED e información DPRI - Elaboración grupo auditor 

 
No fue posible para la OCI determinar los colegios que justifican la diferencia debido a que en los 
archivos de Excel que maneja la DPRI no se relaciona el detalle del total de colegios por localidad.   
 
1.1.2. IED que no reportaron Formato de elección de Gobierno Escolar y Cargos de 
Representación Estudiantil pero que presentan subsanaciones en el aplicativo de control de 
reporte. 
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Gráfica 3 – Elaboración grupo auditor 

 
De acuerdo con los colegios oficiales reportados en la hoja de historial de subsanaciones del 
formulario de reporte de Gobierno Escolar por cada localidad, se observaron 103 colegios que no 
se encuentran en la base de colegios que reportaron Gobierno Escolar. 
 
Es importante resaltar que se realizó la comparación de estos colegios, con los 130 colegios que 
no reportaron formato de elección de gobierno escolar. (Ver Anexo 1). 

 
2. Resultados del reporte de Gobierno Escolar  
 
 
 
 
De acuerdo con la revisión al 
formato de reporte de Gobierno 
Escolar, realizado por las 269 IED, 
por parte del Equipo Local de 
Inspección y Vigilancia de cada 
una de las localidades se verificó el 
reporte junto con los soportes y así 
mismo evaluó su cumplimiento.  
 
 
 
 

                                     
                                                                          Gráfica 4 – Elaboración grupo auditor 
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Teniendo en cuenta el análisis efectuado por la OCI que se registra en la gráfica 4, a 51 IED que 
representa el 19%, no se les evaluó el cumplimiento del formato (Ver Anexo 2), este espacio 
quedó vació en el formato de Excel, por lo que no fue posible, desde la información remitida por 
la DPRI, determinar el cumplimiento del proceso de elección de Gobierno Escolar y Cargos de 
Representación Estudiantil. Esta situación da cuenta de las debilidades respecto a la efectividad 
de la verificación por parte del Equipo Local de Inspección y Vigilancia en cada localidad. 
 
2.1. Revisión reporte IED que fueron calificadas en “Cumplimiento” 
 
Como parte de la revisión efectuada por la OCI, se verificó a través de muestra que efectivamente 
las IED calificadas como “Cumplimiento” en el aplicativo de reporte de Gobierno Escolar, 
cumplieran los criterios para otorgarles dicha calificación, para este fin se tomó una muestra de 
30 IED a las cuales se le revisaron los Formatos de  Registros Democráticos y actas de elección 
de Cargos de Representación Estudiantil, los cuales fueron descargados de los enlaces de Share 
Point compartidos por la DPRI. (Ver Anexo 3)  
 
A continuación, se presentan los resultados de la revisión: 
 
2.1.1. Gobierno Escolar 

 
2.1.1.1. Consejo Directivo 
 
Dentro de los criterios de cumplimiento para la elección del Consejo Directivo, se encuentra la 
fecha de elección de este, que de acuerdo con el Decreto 1075 de 2015, debe ser máximo 60 días 
calendario posterior al inicio de clases; sin embargo, en la revisión efectuada se observó que dos 
IED correspondientes al 7% de la muestra, realizaron la elección del Consejo Directivo 
extemporáneamente. 
 

 
En consecuencia, respecto a la fecha 
de elección del Consejo Directivo, en 
dos IED no se presenta cumplimiento, 
por lo que difiere con la calificación 
asignada por los Equipos de Inspección 
y Vigilancia de las localidades de 
Tunjuelito y Puente Aranda. 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfica 5 – Elaboración grupo auditor 
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Por otra parte, también se verificó el contenido 
del Formato Registro Democrático, el cual da 
cuenta de la elección del Consejo Directivo y 
del Consejo académico. Se revisaron criterios 
como: la totalidad de las firmas de los 
miembros elegidos, que se hayan elegido 
todos los cargos del Consejo, que el formato 
correspondiera con el definido por la DPRI y 
que el mismo se haya diligenciado en su 
totalidad.  
 
De acuerdo con la revisión, se observó que, 
para 18 IED que representan el 40% de la 
muestra, el contenido del formato no cumplió 
con los criterios.                                                                       Gráfica 6 – Elaboración grupo auditor 

 
En la gráfica 7 se presenta el detalle de las observaciones al formato de Registro Democrático en 
relación con la elección del Consejo Directivo 
 

 
 
La mayoría de las 
observaciones producto de la 
evaluación del grupo auditor 
sobre el formato de Registro 
democrático tienen que ver con 
la falta de firmas en el formato 
por parte de los miembros del 
Consejo Directivo, por otra 
parte, en 12 IED no se eligió 
representante de los 
exalumnos y en 7 IED no se 
eligió representante del sector 
productivo. 
 

Gráfica 7 – Elaboración grupo auditor 

 
El análisis del grupo de Inspección y Vigilancia presenta debilidades respecto a la efectividad del 
proceso en cada localidad. 
 
2.1.1.2. Consejo Académico 
 
Dentro de los criterios de cumplimiento para la elección del Consejo Académico, se encuentra la 
fecha de elección del mismo, la cual de acuerdo con el Decreto 1075 de 2015 debe ser máximo 
60 días calendario posterior al inicio de clases. 
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En la revisión efectuada por la OCI, se 
identificó que una IED (3%) de la localidad 
de Puente Aranda realizó 
extemporáneamente la elección del 
Consejo Académico.  
 
Para este caso, la calificación asignada 
por el Equipo Local de Inspección y 
Vigilancia no corresponde con los soportes 
y con las fechas establecidas.  
 

Gráfica 8 – Elaboración grupo auditor 

 
También se verificó el cumplimiento del contenido del Formato de Registro Democrático en 
relación con la elección del Consejo Académico, se revisaron criterios como: la totalidad de las 
firmas de los miembros elegidos, que se hayan elegido todos los cargos del Consejo, que el 
formato correspondiera con el definido por la DPRI y que el mismo se haya diligenciado en su 
totalidad. En la siguiente gráfica presentamos el detalle de las observaciones sobre el contenido 
del formato. 

 
 
 
 
De acuerdo con la revisión, se observó 
que, para 12 IED que representan el 40% 
de la muestra, el contenido del formato no 
cumplió con los criterios evaluados, en 
consideración la calificación no 
corresponde con los registros. 
 
 
 

Gráfica 9 – Elaboración grupo auditor 

 
En la siguiente gráfica presentamos el detalle de las observaciones al formato de Registro 
Democrático en relación con la elección del Consejo Académico: 
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Gráfica 10 – Elaboración grupo auditor 

 

Las observaciones corresponden en su mayoría a la falta de firmas en el Registro Democrático 
de los miembros elegidos para el Consejo Académico, por otra parte, se presentan observaciones 
relacionadas con que el formato no presenta fecha de elección del Consejo, por último, el formato 
se encuentra diligenciado incompleto. En relación con éstas IED, la calificación asignada no debió 
haber sido “cumple” ya que no correspondían a un cumplimiento.  

 

2.1.1.3. Consejo Estudiantil 
 
Uno de los criterios a evaluar para la elección del Consejo Estudiantil, es la fecha de elección del 
mismo, la cual, de acuerdo con el Decreto 1075 de 2015 debe ser máximo 30 días calendario 
posterior al inicio de clases.  

 
 
 
 
 
En la revisión realizada por la OCI se 
identificó que para 13 IED (43% de la 
muestra), no cumplieron con la fecha de 
elección del Consejo Estudiantil.  
 
 
 
 

Gráfica 11 – Elaboración grupo auditor 



     
INFORME DE SEGUIMIENTO GOBIERNO ESCOLAR Y 

CARGOS DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

Fecha: 26/10/2022 Página: 9 de 16  

 

20-IF-004 
V1 

 

 
 
 
Por otra parte, se verificó el 
cumplimiento del contenido del 
formato de Registro Democrático 
relacionado con la elección del 
Consejo Estudiantil, en este caso 
se revisó que el formato 
relacionara el número de acta y 
que contara con la fecha de 
elección del estamento.  
 

 
 

Gráfica 12 – Elaboración grupo auditor 

 

Se observó que cinco IED (17%) no cumplieron con los criterios evaluados, por lo que la 
calificación asignada por el Equipo Local de Inspección y Vigilancia no corresponde a 
cumplimiento. 
 
Las siguientes son las observaciones al formato de elección de Consejo estudiantil de acuerdo 
con la revisión efectuada por la OCI. 
 

 
Gráfica 13 – Elaboración grupo auditor 

 

Las observaciones corresponden a formatos que no reporta número de acta y/o fecha de elección 
del estamento. 
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2.1.2. Elección Representantes a Estamentos de Representación Estudiantil 
 

 
Gráfica 14 – Elaboración grupo auditor 

 

En relación con la Elección de los representantes a los Estamentos de Participación estudiantil, 
en la muestra se observó que en 9 IED de las 30 evaluadas, el Contralor se eligió 
extemporáneamente. Para el caso del Personero, en 24 IED de las 30 evaluadas la elección fue 
extemporánea y respecto al Veedor, 24 IED lo eligieron posteriormente a las fechas dispuestas 
por la norma. En conclusión, no se cumplió con la normatividad vigente, lo que denota debilidad 
en los controles para promover la participación los estudiantes en esas instancias de deliberación, 
decisión y aportes. 
 

2.1.3. Comité Estudiantil de Control Social 
 
El acuerdo No. 401 del 25 de septiembre de 2009, dispuso en su artículo 3, parágrafo 2; que el 
Comité estudiantil de Control Social “estará compuesto por un delegado de cada grado de 6 a 11, 
o de acuerdo con la estructura del plantel, y servirá de apoyo al desarrollo de las funciones y 
labores del Contralor Estudiantil”.  En la siguiente gráfica presentamos el complimiento en la 
elección del Comité Estudiantil de Control Social: 
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Gráfica 15 – Elaboración grupo auditor 

 

En la revisión a las IED de la muestra, se observó que solo una de las 30 IED revisadas incumplió 
con la elección del Comité de Control Social; sin embargo, en revisión a las actas de elección de 
representantes ante los estamentos Estudiantiles, se evidenció que no todos se conformaron con 
un representante de cada grado de 6 a 11. 
 
3. Análisis de la información de las IED que realizaron el reporte de Gobierno Escolar pero 

que no fueron evaluadas 
 

De la revisión efectuada por la OCI, se verificó a través de muestra, las IED que no presentaron 
calificación del cumplimiento del reporte de Gobierno Escolar en el aplicativo dispuesto por la 
DPRI (26 IED), por lo tanto, se determinó una muestra de 6 IED a las cuales se le revisaron los 
Formatos de Registros Democráticos y actas de elección de cargos de Representación Estudiantil, 
descargados de los enlaces de Share Point compartidos por la DPRI.  (Ver Anexo 4)  
 
3.1. Gobierno Escolar 
 

 
Gráfica 16 – Elaboración grupo auditor 
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Respecto a la elección del Consejo Directivo en las IED de la muestra se observó que el 100% de 
los colegios la realizó oportunamente. Respecto al contenido, se evidenció que el 66% no cumplió 
con los criterios, tales como: la totalidad de las firmas de los miembros elegidos, que se hayan 
elegido todos los cargos del Consejo, que el formato correspondiera con el definido por la DPRI y 
que el mismo se haya diligenciado en su totalidad.  
 
En el análisis al Consejo Académico, se presentó 100% de cumplimiento en la fecha de elección 
de este; sin embargo, en relación con el contenido del acta de elección se observó un 
incumplimiento del 33%. 
 
En cuanto al Consejo Estudiantil, el 50% de las IED no cumplió con la fecha de elección del mismo, 
De otra parte, el 50% de las IED de la muestra no cumplió con los criterios de evaluación del Acta 
de elección. 
 
Lo descrito anteriormente evidencia incumplimiento a lo establecido en el Decreto 1075 de 2015 
en su “Artículo 2.3.3.1.5.2. Obligatoriedad del Gobierno Escolar. Todos los establecimientos 
educativos deberán organizar un Gobierno para la participación democrática de todos los 
estamentos de la comunidad educativa, según lo dispone el artículo 142 de la Ley 115 de 1994”, 
así como a la circular 001 de 2022 de la DPRI, lo anterior originado por la debilidad de los controles 
establecidos, situación que puede derivar en riesgos sobre la gobernabilidad al interior de las IED. 
 
3.2. Elección Representantes a Estamentos Estudiantiles 
 

Respecto a la muestra de las IED 
que reportaron elección de Gobierno 
Escolar e Instancias de participación 
estudiantil pero que no fueron 
revisadas por el Equipo Local de 
Inspección y Vigilancia de las 
Direcciones Locales, se observó lo 
siguiente: 

• Contralor: Para la elección se 
evidenció que 2 IED lo eligieron 
extemporáneamente.  

• Personero: En 5 de las 6 IED 
revisadas, eligieron el representante 
extemporáneamente. 

• Veedor: En 4 IED se eligió 
extemporáneamente y en una no se 
eligió, ya que el Veedor elegido aun 
no terminaba su periodo de 2 años. 
 

Gráfica 16 – Elaboración grupo auditor 
 

Por otra parte, respecto al Comité Estudiantil de Control Social se observa en la gráfica 17 que de 
las 6 IED revisadas, en 2 no se eligió esta instancia.  
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Gráfica 17 – Elaboración grupo auditor 

 

 

4. Análisis de Subsanaciones 
 
Como parte del seguimiento realizado a los formatos de reporte de elección y conformación de 
Gobierno Escolar y Cargos de Representación Estudiantil, el grupo auditor verificó la casilla de 
subsanaciones, en esta casilla se relacionan las IED que no cumplieron con los requerimientos 
del reporte y por lo tanto los Equipos Locales de Inspección y Vigilancia informan a la IED para 
iniciar el proceso de subsanación y corregir según las observaciones. 
 
Se validó la información de las IED que reportaron elección de Gobierno Escolar y Cargos de 
Representación Estudiantil y que a su vez presentaron subsanaciones en el formulario de reporte 
y de lo anterior se realizó un análisis de las principales y más frecuentes subsanaciones derivadas 
de las observaciones realizadas por el Equipo Local de Inspección y Vigilancia de las Direcciones 
Locales de Educación: 
 

4.1. Gobierno Escolar 
 

 
Gráfica 18 – Elaboración grupo auditor 
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Como puntos relevantes en el tipo de subsanación de Gobierno escolar, la más frecuente es la de 
actas sin firma, seguido de que el Consejo Directivo no reporta representante del sector 
productivo, y se presentan colegios que no adjuntan actas de consejo directivo ni consejo 
académico, entre otras. 
 
4.2. Elección Representantes a Estamentos Estudiantiles 
 

 
Gráfica 19 – Elaboración grupo auditor 

 
De acuerdo con la revisión de los tipos de subsanación presentados en la elección y conformación 
de instancias de participación estudiantil, se evidencia un mayor porcentaje en actas sin firma, 
seguido del diligenciamiento incompleto del formato de registro democrático, además de actas sin 
indicar número de votos y formato de registro democrático no válido, entre otros. 
 
4.3. Otros Órganos de Participación 
 

 
Gráfica 20 – Elaboración grupo auditor 

 



     
INFORME DE SEGUIMIENTO GOBIERNO ESCOLAR Y 

CARGOS DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

Fecha: 26/10/2022 Página: 15 de 16  

 

20-IF-004 
V1 

 

Según el análisis realizado a la información suministrada para el caso de Otros Órganos de 
participación, se evidencia con mayor frecuencia el tipo de subsanación de conformación de 
órganos de participación sin la totalidad de miembros, seguido de la no conformación del comité 
consultivo para el relacionamiento de la educación media con el sector empresarial, también se 
evidencia un 10% de subsanaciones con tipo de actas sin firma y conformación de órgano de 
participación sin la totalidad de información, entre otros.  
 

5. Seguimiento a las recomendaciones dadas por la OCI en informes anteriores 
 
En el informe de la vigencia 2021, la Oficina de Control Interno formuló 7 observaciones con el fin 
de que la DPRI implementara el plan de mejoramiento respectivo. 
 
Revisado el estado de las acciones de mejora reportadas por la DPRI en el oficio I-2022-80955 
del 5 de agosto de 2022, el grupo auditor realizó un análisis frente a lo evaluado en el presente 
informe. Revisado el estado se mantienen las recomendaciones. (Ver Anexo 5) 
 
IV. RIESGOS ASOCIADOS A LA GESTIÓN 

➢ Posible incumplimiento de las funciones de los entes y representantes elegidos debido a la 
elección extemporánea.  

➢ Posible pérdida de la memoria documental de la política democrática institucional de 2022 
ante la ausencia de uso del sistema de información señalado en la Circular No. 001 de 2022 
de la DPRI. 

V. CONCLUSIONES  

 
Como resultado del presente seguimiento se concluye que, aunque la DPRI ha implementado 
una metodología y una herramienta para el reporte de la Elección de Gobierno Escolar y Cargos 
de Representación Estudiantil, se observa que varias IED aun no reportan a través del aplicativo. 
Adicionalmente, pese a que se implementó el repositorio de información y evaluación de esta por 
parte del Equipo Local de Inspección y Vigilancia en cada una de las Localidades, dicho 
seguimiento presenta debilidades sobre el contenido y los requerimientos mínimos para 
considerar la adecuada elección de los distintos estamentos del Gobierno Escolar. Lo anterior 
podría derivar en el incumplimiento de lo normado en el Decreto 1075 de 2015 por parte de las 
IED que no reportaron y que adelantaron el proceso de forma extemporánea. 
 
VI. RECOMENDACIONES 

 
➢ Fortalecer los mecanismos de seguimiento por parte del Equipo Local de Inspección y 

Vigilancia de las Direcciones Locales en la elección de Gobierno Escolar y representantes a 
Estamentos Estudiantiles, con el fin de asegurar que la elección cumpla con los criterios 
establecidos por la normatividad vigente. 

➢ Implementar las mejoras necesarias para facilitar el proceso de reporte por parte de las IED, 
la revisión por parte de las dependencias relacionadas (Direcciones Locales, DPRI, OCI, 
Entes de Control) y la generación de reportes que den cuenta del cumplimiento del proceso 
de elección de las instancias de Gobierno Escolar. 

➢ Reforzar con las IED el adecuado proceso para el reporte de la elección y conformación de 
los estamentos como medida de control para evitar el incumplimiento normativo. 
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➢ Realizar seguimiento por parte de la segunda línea de defensa, que para el caso es la DPRI, 
sobre los resultados de verificación del cumplimiento del reporte de las instancias de gobierno 
escolar, a cargo de las Direcciones Locales y tomar acciones para garantizar el cumplimiento 
de la normatividad relacionada con el proceso de gobierno escolar. 

➢ Implementar las estrategias, metodologías y herramientas que permitan cumplir con lo 
establecido en el Decreto 1075 de 2015 y en la Circular 001 de 2022 del 26 de enero de 2022. 

➢ Tener en cuenta la información oficial de la SED para realizar los controles y análisis 
relacionados con elección de Gobierno Escolar y Cargos de Representación Estudiantil.  

➢ Definir y documentar un instrumento de reporte por parte de las IED, evaluación por parte del 
Equipo Local de Inspección y Vigilancia de los formatos de elección de Gobierno Escolar y 
Cargos de Representación Estudiantil.  

 
VII. FIRMAS 

 
  
 
 

Informe elaborado por: 
 
 
 
 

 
Julieta Gómez Carrillo               Jeimy Katherine Cortés Flórez 

                        Profesional Contratista OCI            Profesional Contratista OCI 
 
 
Aprobó 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



     
INFORME DE SEGUIMIENTO GOBIERNO ESCOLAR Y 

CARGOS DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

Fecha: 26/10/2022 Página: 17 de 16  

 

20-IF-004 
V1 

 

 
 
 

Anexo 1. 
 IED que no reportaron Formato de elección de Gobierno Escolar e Instancias de 

Participación Escolar pero que presentan subsanaciones 
 

LOCALIDAD COLEGIO 

USME COLEGIO FEDERICO GARCIA LORCA (IED) 

USME COLEGIO ALMIRANTE PADILLA (IED) 

USME COLEGIO ESTANISLAO ZULETA (IED) 

KENNEDY COLEGIO VILLA RICA (IED) 

KENNEDY COLEGIO SAN JOSE (IED) 

KENNEDY COLEGIO JOHN F. KENNEDY (IED) 

KENNEDY COLEGIO ALQUERIA DE LA FRAGUA (IED) 

KENNEDY COLEGIO CLASS (IED) 

KENNEDY COLEGIO GENERAL GUSTAVO ROJAS PINILLA (IED) 

KENNEDY COLEGIO PAULO VI (IED) 

KENNEDY COLEGIO TOM ADAMS (IED) 

KENNEDY COLEGIO LA AMISTAD (IED) 

KENNEDY COLEGIO MANUEL ZAPATA OLIVELLA (IED) 

KENNEDY COLEGIO DARIO ECHANDIA (IED) 

KENNEDY COLEGIO EL JAPON (IED) 

KENNEDY COLEGIO CODEMA (IED) 

KENNEDY COLEGIO INSTITUTO TECNICO RODRIGO DE TRIANA (IED) 

KENNEDY COLEGIO LAS MARGARITAS (IED) 

KENNEDY COLEGIO O.E.A. (IED) 

KENNEDY COLEGIO KENNEDY (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO CANADA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO CIUDAD BOLIVAR - ARGENTINA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO EL TESORO DE LA CUMBRE (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO EL MINUTO DE BUENOS AIRES (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO GIMNASIO SABIO CALDAS (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO CONFEDERACION BRISAS DEL DIAMANTE (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO ACACIA II (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO ESTRELLA DEL SUR (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO CUNDINAMARCA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO CEDID CIUDAD BOLIVAR (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO BUENAVISTA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO EL ENSUEÑO (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO RODRIGO LARA BONILLA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO EL NOGAL (IED) 

 

LOCALIDAD COLEGIO 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO JOSE MARIA VARGAS VILA (IED) 
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CIUDAD BOLIVAR COLEGIO LA JOYA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO NICOLAS GOMEZ DAVILA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO LEON DE GREIFF (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO LA ARABIA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO VILLAMAR (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO ISMAEL PERDOMO (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO EL PARAISO DE MANUELA BELTRAN (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO CEDID GUILLERMO CANO ISAZA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO MOCHUELO ALTO (CED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO FANNY MIKEY (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO REPUBLICA DE MEXICO (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO ANTONIO GARCIA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO COMPARTIR RECUERDO (IED) 

BOSA COLEGIO PORFIRIO BARBA JACOB (IED) 

BOSA COLEGIO PABLO DE TARSO (IED) 

BOSA COLEGIO VILLAS DEL PROGRESO (IED) 

BOSA COLEGIO LLANO ORIENTAL (IED) 

BOSA COLEGIO LAUREL DE CERA (IED) 

BOSA COLEGIO NUEVO CHILE (IED) 

BOSA COLEGIO LEONARDO POSADA PEDRAZA (IED) 

BOSA COLEGIO SANTIAGO DE LAS ATALAYAS (IED) 

BOSA COLEGIO DEBORA ARANGO PEREZ (IED) 

BOSA COLEGIO GRANCOLOMBIANO (IED) 

BOSA COLEGIO BRASILIA - BOSA (IED) 

BOSA COLEGIO BOSANOVA (IED) 

BOSA COLEGIO GERMAN ARCINIEGAS (IED) 

BOSA COLEGIO CARLOS PIZARRO LEON GOMEZ (IED) 

LOS MARTIRES COLEGIO PANAMERICANO (IED) 

BARRIOS UNIDOS COLEGIO FEMENINO LORENCITA VILLEGAS DE SANTOS (IED) 

FONTIBON COLEGIO INTEGRADO DE FONTIBON IBEP (IED) 

FONTIBON COLEGIO ANTONIO VAN UDEN (IED) 

FONTIBON COLEGIO LUIS ANGEL ARANGO 

FONTIBON COLEGIO CARLO FEDERICI (IED) 

 

LOCALIDAD COLEGIO 

FONTIBON COLEGIO ATAHUALPA IED  

FONTIBON COLEGIO ATAHUALPA (IED) 

FONTIBON COLEGIO RODRIGO ARENAS BETANCOURT (IED) 
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RAFAEL URIBE COLEGIO RESTREPO MILLAN (IED) 

RAFAEL URIBE COLEGIO ALEXANDER FLEMING (IED) 

SUBA COLEGIO GUSTAVO MORALES MORALES (IED) 

SUBA COLEGIO NUEVA ZELANDIA (IED) 

SUBA COLEGIO GONZALO ARANGO (IED) 

SUBA COLEGIO EL SALITRE - SUBA (IED) 

SUBA COLEGIO REPUBLICA DOMINICANA (IED) 

SUBA COLEGIO PRADO VERANIEGO (IED) 

SUBA COLEGIO VILLA ELISA (IED) 

SUBA COLEGIO TIBABUYES UNIVERSAL (IED) 

SUBA COLEGIO FILARMONICO JORGE MARIO BERGOGLIO (IED) 

SUBA COLEGIO LA TOSCANA - LISBOA (IED) 

SUBA COLEGIO VIRGINIA GUTIERREZ DE PINEDA (IED) 

SUBA COLEGIO NUEVA COLOMBIA (IED) 

SUBA COLEGIO INSTITUTO TECNICO DISTRITAL JULIO FLOREZ (IED) 

SUBA COLEGIO FILARMONICO SIMON BOLIVAR (IED) 

SUBA COLEGIO ALVARO GOMEZ HURTADO (IED) 

ENGATIVÁ COLEGIO RODOLFO LLINAS (IED) 

ENGATIVÁ COLEGIO REPUBLICA DE CHINA (IED) 

ENGATIVÁ COLEGIO GARCES NAVAS (IED) 

ENGATIVÁ COLEGIO MANUELA AYALA DE GAITAN (IED) 

ENGATIVÁ COLEGIO MAGDALENA ORTEGA DE NARIÑO (IED) 

ENGATIVÁ COLEGIO TABORA (IED) 

ENGATIVÁ COLEGIO CHARRY (IED) 

ENGATIVÁ COLEGIO INSTITUTO TECNICO LAUREANO GOMEZ (IED) 

ENGATIVÁ COLEGIO JOSE ASUNCION SILVA (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO JOSE ACEVEDO Y GOMEZ (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO ATENAS (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO JOSE FELIX RESTREPO (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO EL RODEO (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO PANTALEON GAITAN PEREZ (CED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO NUEVA ROMA (IED) 

 
Anexo 2.  

IED que reportaron Elección de Gobierno Escolar pero que no fueron evaluadas por el 
profesional de Inspección y Vigilancia en cada Localidad 

 
LOCALIDAD COLEGIO 

USME COLEGIO CIUDAD DE VILLAVICENCIO (IED) 
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USME COLEGIO EL DESTINO (IED) 

USME COLEGIO LUIS EDUARDO MORA OSEJO (IED) 

USME COLEGIO CHUNIZA (IED) 

USME COLEGIO USMINIA (IED) 

USME COLEGIO CHUNIZA FAMACO (IED) 

USME COLEGIO GABRIEL GARCIA MARQUEZ (IED) 

USME COLEGIO BRASILIA - USME (IED) 

USME COLEGIO LOS TEJARES (IED) 

USME COLEGIO ORLANDO FALS BORDA (IED) 

USME COLEGIO FABIO LOZANO SIMONELLI (IED) 

USME COLEGIO ATABANZHA (IED) 

USME COLEGIO FRANCISCO ANTONIO ZEA DE USME (IED) 

USME COLEGIO NUEVO SAN ANDRES DE LOS ALTOS (IED) 

USME COLEGIO EL UVAL (IED) 

USME COLEGIO SANTA LIBRADA (IED) 

USME COLEGIO EL VIRREY JOSE SOLIS (IED) 

USME COLEGIO PAULO FREIRE (IED) 

USME COLEGIO NUEVA ESPERANZA (IED) 

USME COLEGIO PROVINCIA DE QUEBEC (IED) 

USME COLEGIO JOSE EUSTASIO RIVERA (IED) 

USME COLEGIO GRAN YOMASA (IED) 

USME AGRUPACION IED OHACA 

USME AGRUPACION IED USME ALTO 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO LA ESTANCIA - SAN ISIDRO LABRADOR (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO MARIA MERCEDES CARRANZA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO SOTAVENTO (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO RURAL PASQUILLA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO JOSE JAIME ROJAS (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO SANTA BARBARA (IED) 

CIUDAD BOLIVAR COLEGIO PARAISO MIRADOR (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO EL MANANTIAL (CED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO LOS ALPES (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO FLORENTINO GONZALEZ (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO SAN VICENTE (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO JOSE MARIA CARBONELL (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO JUANA ESCOBAR (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO SAN JOSE SUR ORIENTAL (IED) 

SAN CRISTOBAL COLEGIO LA BELLEZA LOS LIBERTADORES (IED) 

SUBA COLEGIO DELIA ZAPATA OLIVELLA (IED) 
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SUBA COLEGIO JUAN LOZANO Y LOZANO (IED) 

SUBA COLEGIO RAMON DE ZUBIRIA (IED) 

SUBA COLEGIO VISTA BELLA (IED) 

SUBA COLEGIO LA GAITANA (IED) 

RAFAEL URIBE URIBE COLEGIO EL LIBERTADOR (IED) 

RAFAEL URIBE URIBE COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS (IED) 

RAFAEL URIBE URIBE COLEGIO CLEMENCIA DE CAYCEDO (IED) 

BARRIOS UNIDOS COLEGIO FRANCISCO PRIMERO S.S. (IED) 

BARRIOS UNIDOS COLEGIO NAVAL SANTA FE DE BOGOTA 

SUMAPAZ COLEGIO GIMNASIO DEL CAMPO JUAN DE LA CRUZ VARELA (IED) 

SUMAPAZ COLEGIO CAMPESTRE JAIME GARZON (IED) 

 
 

Anexo 3.  
Muestra IED con cumplimiento en el Formato de Evaluación de las Direcciones Locales 

 

No LOCALIDAD NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 

1 USME COLEGIO LA AURORA (IED) 

2 USME COLEGIO SANTA MARTHA (IED) 

3 KENNEDY COLEGIO JAIRO ANIBAL NIÑO (CED) 

4 KENNEDY COLEGIO NACIONAL NICOLAS ESGUERRA (IED) 

5 CIUDAD BOLIVAR COLEGIO SIERRA MORENA (IED) 

6 BOSA COLEGIO SAN IGNACIO (IED) 

7 BOSA COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA DE BOSA (IED) 

8 LOS MARTIRES COLEGIO RICAURTE (CONCEJO) (IED) 

9 SANTA FE  COLEGIO LOS PINOS (IED) 

10 SAN CRISTOBAL COLEGIO MONTEBELLO (IED) 

11 KENNEDY COLEGIO JACKELINE (IED) 

12 CIUDAD BOLIVAR COLEGIO UNION EUROPEA (IED) 

13 BOSA COLEGIO JOSE FRANCISCO SOCARRAS (IED) 

14 SAN CRISTOBAL COLEGIO TECNICO ALDEMAR ROJAS PLAZAS (CED) 

15 ENGATIVA COLEGIO FLORIDABLANCA (IED) 

16 ENGATIVA COLEGIO VILLA AMALIA (IED) 

17 SUBA COLEGIO GERARDO PAREDES (IED) 

18 RAFAEL URIBE URIBE COLEGIO MISAEL PASTRANA BORRERO (IED) 

19 RAFAEL URIBE URIBE COLEGIO BRAVO PAEZ (IED) 

20 PUENTE ARANDA COLEGIO SILVERIA ESPINOSA DE RENDON (IED) 

21 TUNJUELITO COLEGIO VENECIA (IED) 

22 USAQUEN COLEGIO AQUILEO PARRA (IED) 
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23 FONTIBON COLEGIO LA FELICIDAD (IED) 

24 BARRIOS UNIDOS COLEGIO RAFAEL BERNAL JIMENEZ (IED) 

25 TEUSAQUILLO COLEGIO MANUELA BELTRAN (IED) 

26 SUBA COLEGIO NICOLAS BUENAVENTURA (IED) 

27 RAFAEL URIBE URIBE COLEGIO COLOMBIA VIVA (IED) 

28 PUENTE ARANDA COLEGIO JOSE JOAQUIN CASAS (IED) 

29 TUNJUELITO COLEGIO INEM SANTIAGO PEREZ (IED) 

30 BARRIOS UNIDOS COLEGIO JUAN FRANCISCO BERBEO (IED) 

 
 

Anexo 4.  
Muestra IED sin calificación en el Formato de Evaluación de las Direcciones Locales 

 

No LOCALIDAD NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 

1 SAN CRISTOBAL COLEGIO EL MANANTIAL (CED) 

2 SUBA COLEGIO DELIA ZAPATA OLIVELLA (IED) 

3 SUMAPAZ COLEGIO CAMPESTRE JAIME GARZON (IED) 

4 USME COLEGIO LUIS EDUARDO MORA OSEJO (IED) 

5 USME COLEGIO CHUNIZA (IED) 

6 CIUDAD BOLIVAR COLEGIO LA ESTANCIA - SAN ISIDRO LABRADOR (IED) 

 
Anexo 5. 

Tabla análisis revisión recomendaciones de la OCI 
 

N° 

Observación 

Recomendaciones Informe 

OCI 2021 Acciones DPRI Análisis OCI 

782 

Examinados los 
resultados del análisis, se 
encontró que el 94% de 
las IED no aportó las actas 
de conformación del 
Consejo Directivo y 
Académico y el 95% de 
dichas instituciones no 
cumplió con la fecha 
establecida para la 
creación de los 2 órganos 
de Gobierno Escolar. En 
el mismo sentido, se 
evidenció que las IEP en 
un 40% no presentaron 
las actas de conformación 
del Consejo Directivo y 
67%, de Consejo 

1. Se presentaron las 
evidencias de los documentos 
finales aprobados por los 
directores de Inspección y 
Vigilancia, Participación y 
Relaciones Interinstitucionales 
y la directora de la 
Dirección de Relaciones con el 
Sector Educativo Privado. 
2. Se presentó la actualización 
de la guía para la 
conformación y reporte de los 
gobiernos escolares. 
3. Se presentó los soportes de 
las jornadas de socialización 
del material pedagógico 
realizadas a nivel local. 
4. Se remitió el protocolo 

En comparación de lo 
analizado en el informe del 
año 2021, se presentó un 
incremento de los colegios 
que reportaron la información 
referente a la conformación y 
elección de los estamentos de 
Gobierno Escolar, para lo cual 
en el año 2022 el 67% de 
colegios oficiales presentaron 
la información, frente al 6% del 
año 2021.  
 
De otra parte, se evidenció 
que de los 269 colegios que 
realizaron el reporte, el 80% 
cumplió con los 
requerimientos para la debida 
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Académico; con las 
fechas establecidas solo 
se cumplió en un 12% 
para CD y 10% para CA, 
incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 
1075 de 2015 en su 
“Artículo 2.3.3.1.5.2. 
Obligatoriedad del 
Gobierno Escolar. Todos 
los establecimientos 
educativos deberán 
organizar un Gobierno 
para la participación 
democrática de todos los 
estamentos de la 
comunidad educativa, 
según lo dispone el 
artículo 142 de la Ley 115 
de 1994”, y en el 
cronograma definido en la 
circular 01 de 2021 de la 
Subsecretaría de 
Integración 
Interinstitucional, por falta 
de claridad y de controles, 
lo que puede ocasionar la 
falta de gobernabilidad al 
interior de las 
Instituciones Educativas. 

anexo a la Circular 001 de 
2022 en el que se entregaron 
las instrucciones para el 
reporte de los resultados de la 
conformación del gobierno 
escolar y otras 
instancias de participación. 
5. Se adjuntó el acta de la 
capacitación a los PAPT para 
el seguimiento de los procesos 
de reporte de los resultados de 
la conformación del gobierno 
escolar y otras instancias de 
participación. 

elección y conformación de los 
estamentos, según el 
seguimiento a cargo de los 
Equipos Locales de 
Inspección y Vigilancia de 
cada una de las localidades.  
Sin embargo y de acuerdo con 
lo anterior, se mantiene la 
recomendación. 

796 

Revisada la información 
de integrantes de Consejo 
Académico, se evidenció 
que el 87% de las IED no 
presentó los listados con 
los miembros del Consejo 
Académico. De igual 
manera, para los 
integrantes de Consejo 
Académico de las IEP el 
64% no entregó los 
soportes que demostraran 
los integrantes del órgano 
de gobierno, resultado 
que no se ajusta a lo 
establecido en el Decreto 
1075 de 2015 que indica 
que “el Consejo 
Académico debe estar 
compuesto por el rector 
quien lo preside, los 

1. Se presentó el 
procedimiento y reportaron las 
evidencias de los documentos 
finales aprobados por los 
directores de Inspección y 
Vigilancia, Participación y 
Relaciones Interinstitucionales 
y la directora de la Dirección 
de Relaciones con el Sector 
Educativo Privado. 
2. Se presentaron los videos 
tutoriales elaborados, a partir 
de la estrategia de 
comunicaciones, para el 
proceso de conformación del 
gobierno escolar. 
3. Se presentó los soportes de 
las jornadas de socialización 
del material pedagógico 
realizadas a nivel local. 
4. Se presentaron los soportes 

Según lo evaluado en esta 
observación y de acuerdo con 
el resultado del análisis de las 
principales subsanaciones 
que se presentaron durante el 
año 2022 y que fueron 
analizadas por el Equipo Local 
de Inspección y Vigilancia se 
evidenció que, en la 
conformación del Consejo 
Académico en algunos casos, 
no se encontraron actas, así 
como también algunas no 
indicaban el número de votos, 
entre otros. Se mantiene la 
recomendación dada por la 
OCI en el 2021. 
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directivos docentes y un 
docente por cada área 
definida en el plan de 
estudios”, debido a 
ausencia de control, lo 
que podría ocasionar 
desinformación en la 
composición del Consejo 
Académico. 

de dos Webinares sobre la 
importancia de los Gobiernos 
escolares, una puerta abierta a 
la transformación. 
5. Se adjuntaron los modelos 
de acta que se usarán para el 
reporte de los gobiernos 
escolares. 

797 

La Circular No. 1 de 2021 
expedida por la 
Subsecretaría de 
Integración 
Interinstitucional a través 
de la DPRI estableció el 
cronograma para la 
conformación de gobierno 
escolar y las instancias de 
participación juvenil; si 
bien se determinó que el 
registro de las actas de 
elección logró un 
promedio de entrega del 
62%; el nivel de 
cumplimiento de la fecha 
establecida para su 
conformación fue del 
27%. Este resultado fija 
riesgos para el desarrollo 
y aplicación de la política 
democrática y para el 
fomento de la 
participación juvenil y su 
representatividad en las 
instancias de las IE; así 
como la incidencia en las 
deliberaciones, 
decisiones, control social 
y fiscal y cumplimiento de 
las normas de ley que las 
regulan. 

1. Se presentó el 
procedimiento y reportaron las 
evidencias de los documentos 
finales aprobados por los 
directores de Inspección y 
Vigilancia, Participación y 
Relaciones Interinstitucionales 
y la directora de la Dirección 
de Relaciones con el Sector 
Educativo Privado. 
2. Se presentaron los videos 
tutoriales elaborados, a partir 
de la estrategia de 
comunicaciones, para el 
proceso de conformación del 
gobierno escolar. 
3. Se presentó la actualización 
del material pedagógico para 
el proceso de conformación y 
reporte de las instancias de 
participación juvenil. 
4. Se presentó los soportes de 
las jornadas de socialización 
del material pedagógico 
elaborado o actualizado en el 
marco del proceso de 
conformación del gobierno 
estudiantil 
4. Se presentaron los soportes 
de dos Webinares sobre la 
importancia de los Gobiernos 
escolares, una puerta abierta a 
la transformación. 
5. Se reportó el documento 
Lineamientos de control y 
reporte del gobierno escolar 
que hace parte integral de la 
Circular 001 de la 
Subsecretaría de Integración 
Interinstitucional que brinda 
las 
orientaciones para la 

En cuanto al nivel de 
cumplimiento de la fecha 
establecida para la 
conformación de gobierno 
escolar y las instancias de 
participación juvenil, el grupo 
auditor tomó para el año 2022 
una muestra desde el 
resultado del seguimiento a 
cargo del Equipo Local de 
Inspección y Vigilancia de la 
Dirección Local, y se evidenció 
que, en algunos casos, se 
presentaron inconsistencias 
frente a lo reportado. Por lo 
anterior, se mantiene esta 
recomendación. 
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conformación, funcionamiento 
y reporte de los gobiernos 
escolares en los 
establecimientos educativos 
oficiales y privados del distrito 
2022, y demás acciones para 
el 
fortalecimiento de la 
participación en las 
comunidades educativas. 

 

 


